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Sabanalarga, Atlántico, 29 DE ENERO DE 2024 
Demandante:  Ruby Roxana Bolívar Caballero. 
Demandado :    Guillermo Peña Gómez 
 Rad.                    No 08-638-40-89-001-2022-00012-00 
Proceso:              Verbal- Restitución de Inmueble Arrendado. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho escrito formulado por el demandado señor Guillermo 
Peña Gómez, solicitando del despacho se le conceda un plazo prudencial para la entrega material dl 
inmueble objeto de la presente litis, debido a que el despacho se pronuncian mediante providencia del 
día  18 de Diciembre del año 2023, . Sírvase Proveer.  El secretario. - JULIO DIAZ  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA – ATLANTICO 
Sabanalarga, Atlántico, 29 DE ENERO DE 2024 
 
Visto el informe Secretarial que antecede, se constata que efectivamente se encuentra allegado escrito 
formulado por el demandado señor Guillermo Peña Gómez, solicitando del despacho se le conceda un 
plazo prudencial para la entrega material del inmueble objeto de la presente litis, debido a que el 
despacho se pronuncian mediante providencia del día  18 de Diciembre del año 2023. En donde se ordena 
la terminación del contrato de comodato celebrado en la demandante señora Ruby Rozan Bolívar 
Caballero y el demandado señor Guillermo Peña Gómez, y como consecuencia la entrega real y material 
del bien inmueble. en forma pacíficas. 
Como Aun No se ha notificado la ordene de Lanzamiento, este despacho estima pertinente en hacerles 
saber a la parte demandante sobre el mentado escrito para que esta se pronuncie y manifieste despacho 
en forma voluntaria se le concede el plazo solicitado para la entrega del inmueble, situación esta que es 
del resorte de las pares procesales y de igual forma se le ponga en conocimiento en el evento  que se 
concedo el plazo .  Por lo expuesto, el Juzgado 
RESUELVE 
Primero- Córrase traslado a la parte demandante para que  el terminó de tres (3) días del escrito  
formulado  , para que esta se pronuncie y manifieste despacho en forma voluntaria se le concede el plazo 
solicitado para la entrega del inmueble, situación esta que es del resorte de las pares procesales . 
Segundo: Comuníquesele  decisión a la parte demandante o a su apodeardo  Judicial a su  correo 
electrónico aportado . 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ.  

  MONICA MARGARITA ROBLES BACCA    
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